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Cayambe, 15 de noviembre de 2019. 

Ingeniero , , 
IVAN SANTIAGO JARRIN LOPEZ 

Presente.- 

Respetado Ingeniero Jarrín: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
FLORES VERDES S.A. “FLORDES”, en sesión realizada el día 15 de noviembre del 2019, resolvió 
reelegirle para el cargo de PRESIDENTE, por un período de TRES (03) años, a contarse desde la 
fecha de inscripción de su nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, será subrogado 
por el Presidente en caso de ausencia o falta de éste, en cuanto fuere temporal, con todas las 
atribuciones del subrogado. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la Compañía, otorgada el 30 de junio 
de 1999, ante el notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil el 08 de septiembre de 1999, y especialmente de los artículos Décimo Séptimo, 
Décimo Octavo y Décimo Noveno del Estatuto Social. La Compañía cambio su denominación de “DISSUP 
S.A.” al de FLORES VERDES S.A. “FLORDES”, aumento su Capital y Reformó sus Estatutos mediante 
escritura pública, otorgada ante el notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, el 23 de abril del 2001, legalmente inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
número 4005, Tomo 132, el 2 de octubre del 2001. La Compañía FLORES VERDES S.A. “FLORDES”, 
aumentó su Capital, reformó sus Estatutos y cambio de domicilio del cantón Quito al cantón Pedro 
Moncayo, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, doctor Remigio Poveda Vargas, el 16 de Diciembre del 2002, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Pedro Moncayo, bajo el número 09, Tomo 21, del 28 de Mayo del 2003. La 
Compañía FLORES VERDES S.A. “FLORDES”, aumentó su Capital, reformó sus Estatutos, mediante 
escritura pública, otorgada ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa, el cuatro (04) de diciembre del 2009 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Pedro Moncayo, bajo el número 024, Tomo 27, Repertorio 1152, fojas 063 el treinta y uno (31) de 
diciembre del 2009. La Compañía FLORES VERDES S.A. “FLORDES”, cambio de domicilio del cantón 
Pedre-Mancayo al cantón Cayambe, mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria Décimo Séptimo 
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En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FLORES V > S == 
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